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cuantía que establece el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos
efectos el Tribunal se clasifica en segunda categoría.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como de sus suplentes, se hará pública en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia conjuntamente con la Resolución de aspirantes admi-
tidos/as y excluidos/as.

En dicho acto se señalará la fecha, hora y lugar en que
se constituirá el Tribunal encargado de evaluar los méritos
alegados por los aspirantes y calificar la documentación apor-
tada por los mismos.

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Sistema de selección.
La selección del candidato se realizará por el Tribunal

examinando al efecto los méritos alegados y justificados por
los aspirantes de acuerdo con el siguiente baremo:

Baremo de méritos para operario servicios varios

A) Experiencia profesional en puestos de igual o similar
categoría a los cometidos reseñados para estas plazas:

- Por cada mes de servicios prestados en la Administración
Local en plaza o puesto de igual o similar contenido al que
se opta: 0,25 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas en plaza o puesto de trabajo de igual
o similar contenido al que se opta: 0,10 puntos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en cualquier empre-
sa privada en plaza o puesto de trabajo de igual o similar
contenido al que se opta: 0,05 puntos por mes.

Justificación: Certificación expedida por el Organismo
correspondiente.

La puntuación máxima otorgada por este apartado será
de 10 puntos.

B) Académicos:
- Por estar en posesión de mayor titulación académica

a la exigida como requisito en la presente convocatoria: 0,25
puntos.

Justificación: Copia autenticada del título correspondiente.
La puntuación máxima otorgada por este apartado será

de 0,25 puntos.

C) Entrevista personal:
El Tribunal practicará a los aspirantes una entrevista per-

sonal individualizada, valorándose ésta de 0 a 5 puntos.
Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento

de finalizar el plazo de presentación de instancias y man-
tenerlos durante el proceso de selección. El cómputo de
servicios tendrá como límite la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Séptima. Relación de aprobados y propuesta de con-
tratación.

Finalizada la evaluación de los méritos, el Tribunal hará
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación
de aspirantes por orden de puntuación alcanzada, con expre-
sión de los que han resultado seleccionados para ocupar las
correspondientes plazas o puestos de trabajo por haber obte-
nido la mayor puntuación, elevando la propuesta al Presidente
de la Corporación para que se proceda a la formalización de
los correspondientes contratos laborales.

Los aspirantes seleccionados, con carácter previo a la
formalización de los correspondientes contratos laborales,
deberán presentar en la Secretaría Municipal, dentro del plazo
de 20 días naturales, a contar desde el siguiente al de la
publicación de la relación a que se hace referencia en el párrafo

anterior, los documentos acreditativos de reunir los requisitos
exigidos para participar en esta convocatoria, en concreto:

- Fotocopia debidamente compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
- Declaración jurada o promesa de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño del puesto de
trabajo.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio del Estado, Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

Acreditado el cumplimiento de los requisitos, se forma-
lizará contrato de trabajo con carácter fijo indefinido.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase la documentación
reseñada, no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiere podido
incurrir.

Octava. Legislación supletoria.
En lo no previsto en las presentas bases se estará a lo

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
demás disposiciones legales que sean de aplicación.

Novena. Recursos.
La convocatoria y sus bases, así como los actos admi-

nistrativos que se deriven de ésta, agotan la vía administrativa;
podrán ser impugnados por los interesados/as en los casos,
plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
y del Procedimiento Administrativo Común.

Arjonilla, 25 de agosto de 2006.- El Alcalde Acctal.,
Miguel Zafra Expósito.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Loja, de bases para la selección de una
plaza de Administrativo.

Con fecha 21 de agosto de 2006, por la Teniente de
Alcalde y Concejal-Delegada de Gobernación y Personal, se
ha dictado la siguiente Resolución:

D E C R E T O

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha
28 de abril de 2006 fue aprobada la Oferta de Empleo Público
para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimiento a lo
previsto en la Disposición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
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personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las Bases –Anexo a la presente Reso-
lución– que han de regir la convocatoria para la provisión
de una plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, pertene-
ciente al Grupo C, vacante en la plantilla de personal fun-
cionario del Ayuntamiento de Loja, mediante el sistema de
concurso-oposición en turno de promoción interna.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
CON PROMOCION INTERNA PARA LA PROVISION DE UNA
PLAZA DE ADMINISTRATIVO DE ESTE EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE LOJA

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de concurso-oposición en turno de promoción interna, de una
plaza de Administrativo, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, perteneciente al
Grupo C, vacante en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Loja, incorporada a la Oferta de Empleo Públi-
co correspondiente al año 2006, aprobada por Decreto de
la Alcaldía de fecha 28 de abril.

1.2. La plaza convocada está dotada económicamente
con las retribuciones básicas correspondientes al grupo de
titulación y las complementarias fijadas en la vigente relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento de Loja.

1.3. El aspirante que resulte nombrado para esta plaza
quedará sometido, desde el momento de su toma de posesión,
al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simul-
tanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera otras
plazas, cargos o empleos remunerados con fondos de Ayun-
tamiento de Loja, del Estado, de las Comunidades Autónomas,
de Entidades o Corporaciones Locales, de Empresas que ten-
gan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque
los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

1.4. A quienes les corresponda cubrir esta plaza, con des-
tino a la Oficina Ciudadana del Area de Alcaldía-Presidencia,
Secretaría General, se le encomendarán, entre otras, las siguien-
tes funciones:

- La misión fundamental de este puesto consistirá en el
desarrollo de las tareas y gestiones de orden administrativo,
que comporten las competencias adscritas a la Oficina del
Ciudadano y de su personal.

- Tareas administrativas de desarrollo de las competencias
municipales en materia de padrón municipal de habitantes,
censo electoral, elecciones generales, autonómicas o locales,
denominación y numeración de vías públicas, etc.

- Tareas administrativas de desarrollo de las competencias
municipales en materia de Organización y Funcionamiento.

- Información y asistencia al ciudadano en relación con
el Pleno, la Junta de Gobierno Local y demás órganos cole-
giados del Ayuntamiento o de sus Patronatos cuya gestión
administrativa no se realice desde otra Area o Sección del
Ayuntamiento.

- Tareas administrativas de desarrollo de las competencias
municipales en materia de autorizaciones y legalizaciones.

- Encargado de facilitar a otras Areas y Secciones del
Ayuntamiento o los órganos o responsables políticos la infor-

mación que pudiere recabar del ciudadano u otras adminis-
traciones públicas, expedientes que soliciten y de controlar
dichas cesiones.

- Cualquier otra tarea o función que se le encomiende
en función de su cargo y capacitación que pueda contribuir
al buen funcionamiento del servicio y, en general, del Ayun-
tamiento de Loja.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el R.D. Leg. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el
R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y demás legislación
concordante o que desarrolla la citada.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada, será necesario
que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del
plazo para la presentación de instancias los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo:

- Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Loja.
- Pertenecer a la Escala de Administración General, Subes-

cala Auxiliar, Grupo D.
- Tener una antigüedad de al menos dos años en la Escala

de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo D, en
el Excmo. Ayuntamiento de Loja y en situación de servicio
activo a la finalización del plazo de presentación de instancias.

- Estar en posesión del Título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Podrán tomar parte en el concurso-oposición el per-

sonal de la plantilla del Ayuntamiento de Loja, Auxiliar Admi-
nistrativo (Grupo D) y que encontrándose en la situación de
activo cuente con una antigüedad de al menos dos años de
servicio efectivos, antes de que termine el último día de pre-
sentación de instancias.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas cursarán su solicitud de ingreso a ser posible ajus-
tada al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selec-
tivas, junto con el resguardo de haber abonado la tasa por
los derechos de examen por importe de 22,56 E que podrá
ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria:
2031-0088-57-0100016673 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

En el supuesto de que los méritos que se aleguen obren
en poder de esta Administración, los/as interesados/as podrán
optar por solicitar su acreditación pertinente con la suficiente
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antelación para ser presentados en el plazo habilitado al efecto,
o por citar expresamente los mismos en la instancia, para
que de oficio sean aportados por esta Administración.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el

Alcalde/Concejal Delegado del Area de Recursos Humanos dic-
tará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. Dicha Resolución será publicada en el BOP y tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Loja, y contendrá, además
del lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba
de la oposición, como Anexo único, la relación nominal de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con su correspondiente
Documento Nacional de Identidad e indicación de las causas
de su exclusión, o el lugar donde se encuentran expuestas
las listas certificadas y completas de los mismos. El plazo
de subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente
a la fecha de publicación de la mencionada Resolución. Los
sucesivos anuncios así como aquellos que afecten al desarrollo
del proceso selectivo no se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, sino en el tablón de edictos de la Corporación
y/o en los locales donde se hubieren celebrado las pruebas,
con veinticuatro horas al menos de antelación al comienzo
de la siguiente prueba.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante Resolución
del Alcalde/Concejal Delegado del Area de Recursos Humanos,
que será hecha pública en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial.

5.3. La publicación de la Resolución por la que se declara
aprobada definitivamente la lista de admitidos/as y excluidos/as
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Loja, será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/de la interesado/a, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de cele-
bración del primer ejercicio, se hará público a través del tablón
de edictos de Ayuntamiento.

5.4. Admisión Excepcional.
Si algún/a aspirante no hubiese figurado en la lista de

admitidos/as y excluidos/as a la que se refiere el apartado
5.3 precedente, el Tribunal podrá admitirlo/a provisionalmente
a la realización de los ejercicios, siempre que se acredite docu-
mentalmente, ante éste, la presentación de la solicitud median-
te copia de la misma sellada por la oficina receptora, y jus-
tificante del abono de los derechos de examen, conforme a
la base 4.2.

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial
una hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar
donde hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmen-
te, sin más trámite, las peticiones que, mediante compare-
cencia, puedan presentarse por los/as aspirantes que se
encuentren en las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el
más breve plazo posible al Alcalde/Concejal Delegado del Area
de Recursos Humanos, quien resolverá definitivamente sobre
la exclusión, comunicándolo al Tribunal para su conocimiento
y efectos, notificándoselo a los interesados.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: La Teniente de Alcalde, Concejal-Delegada de
Gobernación y Personal, o miembro de la misma en quien
delegue.

Vocales:
1.º Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado/a por la Consejería de Gobernación.
2.º Un/a funcionario designado por el Alcalde, a propuesta

de la Excma. Diputación Provincial de Granada.
3.º El/La Jefe/a del Servicio o funcionario municipal desig-

nado por la Alcaldía.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.
Secretario: El/La de la Corporación o funcionario/a desig-

nado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.
6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en

igual número y con los mismos requisitos.
6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-

plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as Vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as Vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus Vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo, declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.
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6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en Tercera Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «U», que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 25
de enero de 2006, BOE núm. 33, de 8 de febrero.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte
o carnet de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

7.5. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el
primer ejercicio de la oposición serán anunciados, al menos,
con 3 días de antelación, mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en donde se estén llevando a cabo las pruebas,
sin que entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente exista un plazo inferior a 72 horas.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1) Primera fase: Concurso.
Antes de la celebración del primer ejercicio, se reunirá el

Tribunal procediéndose a valorar los méritos y servicios de
la fase de concurso, publicándose en el tablón de edictos de
esta Corporación el resultado de ésta con una antelación de
al menos 24 horas a la realización del primer ejercicio.

1. Méritos profesionales:
Se consideran méritos profesionales la experiencia laboral

debidamente acreditada por el concursante, cuyo cómputo total
no podrá ser superior a 5 puntos:

a) Por mes trabajado o fracción superior a quince días
en la Administración Local en igual puesto o plaza objeto de
la selección: 0,10 puntos.

b) Por mes trabajado o fracción superior a quince días
en la Escala y Subescala Auxiliar en la Administración Local
en igual área funcional de plaza objeto de la selección: 0,05
puntos.

c) Por mes trabajado o fracción superior a quince días
en la Escala y Subescala Auxiliar en la Administración Local
en distinta área funcional de plaza objeto de la selección:
0,03 puntos.

d) Por mes trabajado o fracción superior a quince días
en cualquier otra Escala y Subescala en la Administración
Local distinta de plaza objeto de la selección: 0,02 puntos.

1.2. Se entenderá por plaza de igual categoría, los
servicios prestados con el mismo contenido funcional de la
plaza a la que se opta y que se describe en el apartado 1.4

de la base primera. Se entenderá por plaza de similar categoría
los prestados en plaza o puesto con similar contenido funcional
al de la plaza a la que se opta.

1.3. Se valorarán proporcionalmente los servicios que se
hayan prestado por tiempo inferior a seis meses y/o jornada
inferior a la ordinaria de 37,5 horas/semanales.

1.4. La acreditación de méritos profesionales se realizará
mediante certificación expedida por el organismo competente
y/o contrato de trabajo al que obligatoriamente habrá de adjun-
tarse informe de vida laboral y se hará constar, sin lugar a
dudas, las funciones y tareas realizadas.

2. Formación.
2.1. Reglas generales.
La participación respecto de una misma actividad for-

mativa como asistente y como docente será objeto de sendas
puntuaciones según el baremo. La puntuación total en este
apartado (Formación) no podrá exceder de 4 puntos:

a) Formación extraacadémica recibida. La puntuación en
este apartado no podrá exceder de 2 puntos.

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar impartidos por orga-
nismos públicos y/u oficiales, relacionada con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguien-
te fórmula: Núm. horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400
horas y para los de una duración superior se valorarán por
400 horas.

Para aquellos cursos con menos de 10 horas o que no
especifiquen su duración, se valorarán con 0,02 puntos.

b) Formación extraacadémica impartida. La puntuación
en este apartado no podrá exceder de 1 punto.

Se considerarán en este apartado los cursos, las con-
ferencias, los seminarios, las comunicaciones a congresos,
las ponencias, etc., organizados por organismos públicos y
las publicaciones.

- Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o

jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
- Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
- Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/Núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
- Por cada libro: 1 punto/Núm. de autores.
c) Formación académica recibida:
Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-

tarias y directamente relacionadas con la plaza con 1 punto
como máximo, concretándose en la respectiva convocatoria:

- Título de doctor universitario: 0,55.
- Título de licenciado universitario o equivalente: 0,45.
- Título de diplomado universitario o equivalente: 0,35.

2) Segunda fase: Oposición.
8.2. Los ejercicios de la fase oposición serán calificados

por cada miembro del Tribunal otorgando una puntuación de
0 a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media
aritmética de las otorgadas por los miembros del Tribunal que-
dando eliminado el/la opositor/a que no alcance una media
de 5 puntos, en cada una de ellos.

8.3. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y puntos del concurso sin
que estos puedan tenerse en cuenta para superar las pruebas
de la fase oposición.

8.4. La fase de oposición consistirá en la realización de
dos ejercicios. Estos serán eliminatorios en el caso de no obte-
ner un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

A) Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos
los/as aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante
un período de dos horas, un tema concreto a elegir de entre
dos extraídos al azar de los comprendidos en el programa
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que se une a esta convocatoria, a excepción de los temas
37 a 40 (ambos inclusive). En este ejercicio se valorarán los
conocimientos sobre el tema expuesto y la capacidad de
síntesis.

Una vez realizado el ejercicio, será leído por el/la opositor/a
al Tribunal en sesión pública, el cual, una vez finalizada la
exposición, podrá dialogar y efectuar preguntas al aspirante,
en un tiempo no superior a quince minutos, para mayor cla-
rificación de la exposición. Si a lo largo de la exposición de
los temas, el Tribunal advirtiese una notable deficiencia en
el/la aspirante, podrá invitarle a que desista en la exposición,
siendo eliminado de la prueba.

B) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para todos
los/as aspirantes, y eliminatorio, consistirá en desarrollar por
escrito durante un período máximo de dos horas, la resolución
a un supuesto práctico que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio relativo a los come-
tidos propios de la plaza. Para la realización del ejercicio,
los/as aspirantes habrán de utilizar el procesador de textos
Microsoft Word, o cualquier otra aplicación informática (hoja
de cálculo, base de datos, etc.), facilitando al Tribunal el docu-
mento impreso correspondiente y, en su caso, el soporte mag-
nético oportuno.

En este ejercicio se valorará especialmente la habilidad
del aspirante en la aplicación de los conocimientos al caso
práctico planteado, la sistemática del planteamiento, la for-
mulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada expli-
cación de la normativa legal que resulte de aplicación. Asi-
mismo se valorará la adecuada utilización de las herramientas
informáticas y la presentación del documento.

Este ejercicio, una vez finalizado, será leído, en sesión
pública, por el opositor al Tribunal.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,

el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados/as, por orden de puntuación,
no pudiendo declarar que han superado el proceso de selección
más candidatos/as que el número de plazas convocadas.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición (ca-
lificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios), y la fase
de concurso, quedando eliminados todos los/as aspirantes de
calificación inferior que excedan de las vacantes anunciadas,
sin que por tanto se pueda considerar que han superado la
oposición, no obtenido plaza ni quedado en situación de expec-
tativa de destino los/as aspirantes que no figuren incluidos
en la relación propuesta por el Tribunal.

El orden de colocación de los/as aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor
puntuación.

En caso de empate éste se dirimirá de la siguiente forma:
primero por aquel aspirante que haya sacado mejor puntuación
en el primer ejercicio y después en el segundo ejercicio. De
persistir el empate, aquel/la aspirante que haya sacado mejor
puntuación en la fase de concurso y de persistir el empate,
resolverá motivadamente el Tribunal.

Asimismo, el Tribunal podrá declarar desiertas aquellas
plazas convocadas, cuando, a su juicio, los/as aspirantes no
reúnan los conocimientos necesarios para superar las pruebas.

Finalmente elevará las respectivas propuestas a la Pre-
sidencia de la Corporación para que proceda al otorgamiento
del correspondiente nombramiento. Dicha propuesta será
publicada por el Tribunal en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto aportará en el Area de Recur-

sos Humanos los siguientes documentos acreditativos de que
posee las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
las bases:

- Copia autenticada o fotocopia (que deberá acompañarse
del original para su compulsa) del título exigido, o justificante
de haber abonado los derechos para su expedición. En el
supuesto de haber invocado un título equivalente o similar
a los exigidos, habrá de acompañarse un certificado expedido
por el Consejo Nacional de Educación o del respectivo órgano
de la Comunidad Autónoma en su caso, que acredite la citada
equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos des-
pués de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de
solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron
los estudios.

El/La aspirante propuesto por el Tribunal Calificador y
que esté ocupando ya algún puesto interino, eventual, con-
tratado laboral o como funcionario/a de carrera en el Ayun-
tamiento, quedará exceptuado de presentar aquellos documen-
tos que ya hubiera aportado con anterioridad y obren en su
expediente personal, pudiendo ser requerido/a para que com-
plete la documentación existente.

El plazo de presentación de documentos será de veinte
días naturales, contados a partir de siguiente al de la publi-
cación de la lista de aprobados en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Loja.

10.2. Conforme a lo dispuesto en el art. 23.2 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, quien dentro de plazo
indicado en el apartado 10.1, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación o de la misma se
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudiera
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, y a quien acredite que reúne los requisitos exigidos, la
Alcaldía elevará a definitiva la propuesta de nombramiento.
El/La aspirante nombrado/a deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de noti-
ficación del nombramiento, de conformidad con lo previsto
en la legislación vigente. El/la aspirante que no tomara posesión
de su cargo en el plazo señalado, sin causa justificada, decaerá
en todos sus derechos.

10.4. Para la toma de posesión, el/la interesado/a com-
parecerá durante cualquiera de los días expresados en el apar-
tado anterior, y en horas de nueve de la mañana a tres de
la tarde, en el Area de Recursos Humanos, en cuyo momento,
y como requisito previo a la extensión de la diligencia que
la constate, deberá prestar el juramento o promesa que pres-
cribe la legislación vigente y formular la declaración jurada,
en los impresos al efecto establecidos, de las actividades que
estuvieran realizando.

10.5. El/La aspirante nombrado, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 26 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado, será
destinado al puesto de Administrativo de la Oficina Ciudadana
vacante.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria

y sus bases podrá interponerse recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los
arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá
interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, conforme a lo pre-
visto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo
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ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere
oportuno.

Las resoluciones y cuantos actos administrativos se deri-
ven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites que impi-
dan continuar el procedimiento o produzcan indefensión,
podrán ser impugnados por los interesados en el plazo de
un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto
en el art. 114 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

T E M A R I O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Estructura.

2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administra-
ción Autonómica: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Antece-
dentes y evolución histórica. Los miembros originarios y de
nuevo ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y
la Unión económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coor-
dinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del derecho público. La Ley: sus clases. El Regla-
mento. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

13. Elementos del Municipio: el término municipal. La
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Ordenanzas Fiscales. Tasas, Precios Públicos y Con-
tribuciones Especiales.

15. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del pre-
supuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Pro-
cedimiento general de expropiación: fases.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la entidad Local. La función
pública local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios
de distinción. Organismos competentes para la contratación
local. La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos
de los contratos administrativos: prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales.
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. Evo-
lución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

GRUPO II

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurí-
dicas públicas: clases y capacidad. El administrado: concepto
y clases. La capacidad de los administrados y sus causas
modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado: dere-
chos subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación
y notificación: revisión, anulación y revocación. El principio
de legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal:
La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Ambito de aplicación, relaciones interadmi-
nistrativas y órganos de la Administración. La reforma de la
Ley 4/99, de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros
administrativos. Término y plazos: cómputo, ampliación y tra-
mitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación.
Desarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación.
La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa.
La terminación convencional. La falta de resolución expresa:
el régimen de silencio administrativo. El desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos
sustitutivos de los recursos administrativos.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La calidad en la Administración Local. Herramientas
de calidad: modelos, certificaciones, grupos de mejora.

37. La administración de los archivos. Clases de archivos,
Organización del trabajo de archivo.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases.
Regulación Jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y compo-
nentes.

40. La Ofimática: en especial el tratamiento de textos
y la base de datos. Paquete integrado Microsoft Office.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo
6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 21 de agosto de 2006.- La Tte. de Alcalde,
Concejal-Delegada de Gobernación y Personal.
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ANUNCIO de 17 de agosto de 2006, del Ayun-
tamiento de Palos de la Frontera, para la selección
de una plaza de Técnico Superior.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE TECNICO/A SUPERIOR EN
ARCHIVO, MUSEO Y PATRIMONIO, VACANTE EN LA PLAN-

TILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

(Aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha
17 de agosto de 2006)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de una pla-
za de Técnico/a Superior de Archivo, Museo y Patrimonio,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica y perteneciente al Grupo A, vacante en la plantilla
de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Palos de la Fron-
tera, proveniente de la Oferta de Empleo Público de este Ayun-
tamiento para el año 2004 inserta en el Boletín Oficial del
Estado número 89 de 2005.

1.2. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes Bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
aprobatorio del Texto Refundido de Disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por lo que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a los que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por lo que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y
su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre.

1.3. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán de reunir a la fecha de la fina-
lización del plazo para la presentación de instancias los siguien-
tes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea, o de aquellos Estados miem-
bros, que en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en conformidad con lo

previsto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado
por Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Haber abonado los derechos de examen correspon-

dientes.
- No padecer enfermedad o limitación física o psíquica

que impida el normal desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza.

- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de expiración del
plazo de admisión de instancias: Licenciado en Geografía e
Historia; Licenciado en Filosofía y Letras (División de Geografía
e Historia); Licenciado en Historia; o Licenciado en Huma-
nidades. Se entiende que se está en condiciones de obtener
el título académico cuando se han abonado los derechos para
su expedición. Las titulaciones obtenidas en el extranjero debe-
rán justificarse con la documentación que acredite su homo-
logación.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

presentarán solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Palos de la Frontera, cumpliendo los requi-
sitos establecidos en estas bases, y en el plazo y lugar esta-
blecido en los puntos 3.3 y 3.4, respectivamente.

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración de que reúne todos y cada uno de los requi-
sitos y condiciones establecidos en las bases de la convo-
catoria, comprometiéndose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas
o físicas compatibles con el desempeño de las tareas o fun-
ciones correspondientes, pero que no les permita realizar las
pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los aspi-
rantes, podrán solicitar en la instancia, concretándolas, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Además, la solicitud deberá presentarse acompañada de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del título exigido para la plaza o documento

oficial de su solicitud.
- Justificante del ingreso de los derechos de examen. La

falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de los
derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

Así mismo, los aspirantes que pretendan puntuar en la
fase concurso deberán presentar junto a la instancia, para
su respectiva valoración, fotocopias simples de los documentos
acreditativos de los méritos y servicios alegados en la forma
y requisitos establecidos en el punto 6.1 de estas bases,
debiendo estar éstos presentados antes de la fecha en que
expire el plazo de presentación de solicitudes. Dicha docu-
mentación adjunta deberá estar encabezada por un índice des-
criptivo numerado de los documentos presentados acredita-
tivos de los méritos y servicios alegados.

Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base 6.1
sobre presentación ante el Tribunal Calificador de los originales
de los documentos presentados inicialmente por fotocopia, a
fin de proceder a su cotejo y compulsa.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén
debidamente justificados dentro del plazo de admisión de
instancias.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación adjunta acreditativa

de los méritos y servicios alegados deberán presentarse en
el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente


